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puesto a babor y a estribor de la embarcación, que se iza
verticalmente en todo su conjunto. Estas bandas laterales nun-
ca podrán superar los 7 m de largo por 5 m de ancho (35
m por panel o banda).

5. Persiana: Este arte se utiliza como la cuchara, desde
el barco coriano. La red que forma el copo si fija a dos varas
horizontales que se desplazan verticalmente formando la boca
del arte, de forma que la vara superior se coloca a ras de
agua y la inferior regula la apertura de boca. La longitud de
las varas no podrá ser superior a 20 m y la apertura de boca
será inferior a 2 m.

Se prohíbe todo tipo de arte diferente a las descritas y,
expresamente, las nasas libres en el fondo del cauce principal
y las situadas en la orilla, así como cualquier otro tipo de
arte fija como las bateas o bidonadas.

- Anguila y cangrejo rojo.
1. Nasa holandesa: Construida con red sobre 5 aros de

madera o hierro plastificado con diámetros de luz 55, 50,
45, 40 y 35 cm aproximadamente y 3 muertes. La luz de
la red es de 12 mm de lado de cuadro para la primera muerte,
8 mm para la segunda y 6 mm para la tercera o copo.

2. Nasa cangrejera: Semejante a la anterior, con la dife-
rencia de que tienen una muerte menos y la luz de malla
es de 15 mm en la primera muerte y 8 mm en el copo o
cola.

Las nasas, en todos los casos, irán provistas de un dis-
positivo situado antes de la primera muerte que impida la
existencia de huecos mayores de 4 cm dispuestos hacia el
exterior y su instalación en los Espacios Protegidos requerirá
la autorización de la Delegación Provincial correspondiente
de la Consejería de Medio Ambiente, quien fijará los posibles
lugares para instalación de nasas, el horario de pesca y el
tiempo máximo para la revisión o levantado de las nasas.

- Lubina, baila, barbo, carpa y múgiles.
1. Trasmallo: Construido por una red rectangular con

dimensiones máximas de 30 m de longitud por 3 m de anchura
y luz de malla igual o superior a 35 mm de lado de cuadro.

2. Cuchara de popa o coriana: Con red de cuadro de
35 mm de lado.

3. Cucharas o bandas laterales: Con red de cuadro de
35 mm de lado.

4. Persiana: Con red de cuadro de 35 mm de lado.
5. Tarraya: Construida por una red triangular formando

un cono de diámetro máximo de 3 m y de 1,50 a 2,00 m
de generatriz, con luz de malla igual o superior a 35 mm.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 3 de marzo de 2004, por la que se
convocan para el curso 2004/2005 plazas de nuevo
ingreso y de ludoteca en Centros de atención socioe-
ducativa (Guarderías Infantiles).

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, dispone en el artículo 8 que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía establecerá las medidas nece-
sarias para facilitar una plaza en Centros de atención socio-
educativa (Guarderías Infantiles) a aquellas familias que reú-
nan los requisitos previstos en el mismo.

En desarrollo de este Decreto, la Orden de 6 de mayo
de 2002, por la que se regula el procedimiento de admisión
en dichos Centros, establece en el artículo 7.2 que las plazas
que no se hayan reservado serán consideradas como de nuevo
ingreso, y serán objeto de la correspondiente convocatoria
pública por parte de la Consejería de Asuntos Sociales. Asi-
mismo, el artículo 2 prevé, con carácter complementario, la

prestación del servicio de ludoteca a través de actividades
pedagógicas de entretenimiento y juego para los/as niños/as
atendidos en tales Centros y otros/as de igual edad cuyas fami-
lias así lo soliciten.

La citada Orden de 6 de mayo de 2002 fue parcialmente
modificada por la Orden de esta Consejería de 20 de febrero
de 2003, dictada al objeto de adaptar su contenido a la modi-
ficación efectuada por el Decreto 18/2003 de 4 de febrero,
de ampliación de las medidas de apoyo a las familias
andaluzas.

El Decreto 7/2004, de 20 de enero, de ampliación de
las medidas de apoyo a las familias andaluzas, modifica nue-
vamente los requisitos de acceso a estas plazas en Centros
de atención socioeducativa, con el fin de facilitar las posi-
bilidades de acceso a las mismas a las familias numerosas
y a aquéllas en que alguno de sus miembros se encuentre
afectado por una enfermedad que requiera el cuidado de una
persona y éste sea asumido directamente por el padre o la
madre que no desarrolle actividad laboral.

En consecuencia, se plantea la necesidad de modificar
la citada Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regula
el procedimiento de admisión en Centros de atención socioe-
ducativa (Guarderías Infantiles) a fin de adaptar determinados
artículos de la misma a la modificación efectuada por el referido
Decreto 7/2004, de 20 de enero, de ampliación de las medidas
de apoyo a la familias andaluzas.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la disposición final primera del Decreto 137/2002, de 30 de
abril, y a propuesta de la Directora General de Infancia y
Familia,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria para

el curso 2004/2005 de plazas de nuevo ingreso y de ludoteca
en Centros de atención socioeducativa en los que se imparte
la Educación Preescolar.

Artículo 2. Solicitudes.
1. Los interesados podrán solicitar la adjudicación de pla-

za de nuevo ingreso y de ludoteca en los Centros relacionados
en el Anexo 1.

2. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial,
que figura como Anexo 2 a la presente Orden, que estará
a disposición de los interesados en los propios Centros y en
las Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales, así como
en la página web de la Consejería de Asuntos Sociales
(www.juntadeandalucia.es/asuntossociales).

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes podrán presentarse desde el día de

la entrada en vigor de la presente Orden hasta el día 15 de
abril de 2004.

2. Las solicitudes se presentarán en el Centro elegido,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 4. Procedimiento de adjudicación.
La adjudicación de las plazas se efectuará conforme a

lo dispuesto en la Orden de 6 de mayo de 2002, por la que
se regula el procedimiento de admisión en Centros de atención
socioeducativa (Guarderías Infantiles) y a lo establecido en
la presente disposición.

Artículo 5. Precios y bonificaciones.
1. Los precios y las bonificaciones por la atención socioe-

ducativa y servicio de comedor, así como por el servicio de
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ludoteca, serán los previstos en el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 30 de abril de 2002.

2. La cuota mensual a abonar se adaptará a los servicios
prestados, reduciéndose un 25% el precio por la atención
socioeducativa en el caso de que no incluya el servicio de
comedor.

Disposición adicional única. Modificación de la Orden de
6 de mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de admisión en Centros de atención socioeducativa (Guarderías
Infantiles).

Se modifica la Orden de 6 mayo de 2002, por la que
se regula el procedimiento de admisión en Centros de atención
socioeducativa (Guarderías Infantiles), en los términos que se
expresan a continuación:

1. La letra c) del apartado 1 del artículo 4 quedará redac-
tada como sigue:

«c) Que tanto el padre como la madre desarrollen una
actividad laboral a tiempo completo o parcial por un período
semanal superior a dieciocho horas. Este requisito no será
exigible:

- Cuando se trate de familias monoparentales o nume-
rosas.

- Cuando el/la menor para el/la que se solicite la plaza
tenga reconocido al menos un 33 por 100 de grado de
minusvalía.

- Cuando algún miembro de la familia se encuentre afec-
tado por una enfermedad que por su duración, riesgo para
la vida del enfermo o limitación de la capacidad que ocasione,
requiera el cuidado de una persona o tenga reconocido al
menos un 33 por 100 de grado de minusvalía y el padre
o la madre que no desarrolle actividad laboral asuma direc-
tamente su cuidado.»

2. El apartado 1 del artículo 12 quedará redactado como
sigue:

«1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
podrán presentarse éstas en la correspondiente Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en los siguientes supuestos:

a) Nacimiento de un hijo.
b) Cuando se modificase la situación familiar de modo

que pudiera incluirse en alguno de los supuestos contemplados
en la letra c) del apartado 1 del artículo 4.

c) Cuando se produjesen circunstancias sociofamiliares
de grave riesgo para el/la menor.»

3. Se añade una letra g) al apartado 1 del artículo 15:

«g) Que el padre, la madre, o representante legal del
menor preste sus servicios como trabajador en una Empresa
o Grupo de Empresas que haya constituido el Centro de Aten-
ción Socioeducativa, solicitado en primer lugar por el/la inte-
resado/a, con la finalidad de contribuir a conciliar la vida fami-
liar y laboral de sus trabajadores: 2 puntos.»

4. El apartado 2 del artículo 17 quedará redactado como
sigue:

«2. En caso de empate entre varias solicitudes, se resol-
verá el mismo a favor de aquéllas que obtengan mayor pun-
tuación aplicando uno a uno, y con carácter excluyente, los
criterios que se exponen a continuación y conforme al siguiente
orden:

a) Desarrollo de actividad laboral por parte del padre y
la madre o, en caso de familias monoparentales, de la persona
de referencia.

b) Desarrollo de la actividad laboral por parte del padre,
la madre, o el representante legal del menor en una Empresa
o Grupo de Empresas que reúnan las condiciones previstas
en el apartado g) del artículo 15.

c) Proximidad al Centro del domicilio o lugar de trabajo.
d) Hermanos matriculados en el centro.
e) Familia monoparental.
f) Familia numerosa.
g) Ingresos de la unidad familiar.

Si persistiera el empate, éste se resolverá a favor de la
unidad familiar con menores ingresos, y en el caso de que
varias tuvieran los mismos, la Comisión de Valoración efectuará
un sorteo público en el Centro entre los solicitantes afectados.»

5. La letra b) del artículo 21 quedará redactada como
sigue:

«b) La contracción por el niño de enfermedad que impida
su asistencia al Centro o la necesidad de intervenir al mismo
quirúrgicamente.»

Disposición transitoria única. Calendario laboral en Cen-
tros de atención socioeducativa en los que se imparte la Edu-
cación Preescolar.

El calendario laboral de los Centros de atención socioe-
ducativa de la Consejería de Asuntos Sociales en los que se
imparte la Educación Preescolar vigente en el momento de
la entrada en vigor de la presente Orden continuará siendo
de aplicación en el curso 2004/2005.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Infancia
y Familia para dictar las instrucciones y adoptar las medidas
necesarias para la ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 2004, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz
de la Juventud.

Por Orden de 24 de octubre de 2003 (BOJA núm. 213,
de 5 de noviembre) se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Instituto
Andaluz de la Juventud, de conformidad con lo establecido
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta de
resolución del concurso con la valoración final de los/as can-
didatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitado,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso,
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo I de la presente Orden a los/as funcionarios/as
que en el mismo se especifican.

Los destinos son irrenunciables, salvo que durante el plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los/as inte-
resados/as obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito al Instituto
Andaluz de la Juventud y a la Dirección General de la Función

Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que figuran en el
Anexo II de la presente Orden al no ser adjudicados a ningún
funcionario/a, bien por no haber sido solicitados o bien los/as
candidatos/as solicitantes o las instancias y documentación
presentadas no reunían los requisitos exigidos en la normativa
vigente y en las bases de la convocatoria.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, según lo previsto en los arts. 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14
de julio), o recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el mismo
órgano que la ha dictado, según lo dispuesto en los arts. 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia


